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¡;;;;zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAQlU)ENANZA MUNICIPAL N° 63/2019
iiii¡¡¡¡¡¡¡¡_¡¡¡¡¡iii¡;¡¡¡""O~ CONCEJO MUNICIPAL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN
VISTOS Y CONSIDERANDO.

__ '. Que, el Concejo Municipal con el fin de reconocer a personas naturales e instituciones sobresalientesy
~~!{lcadas en el Municipio deVillazón, aprobó asignar el reconocimiento a Profesores destacados en su labor de

~ eQnsefia~l'a., 1 77 d l C . " P 1" dIE d . 1 L d . , . fu . ,.ue, e artícu o e a onstitucton o mea e sta o menciona . a e ucacion constituye unanerón suprema
. J.;;;~.pr.imerafe~onsabilidad financiera del Estado, que tiene la obligación indeclinable de sostenerla, garantizarla y

.:gestlOnarla. ""
n. El Estadoy la'" ociedad tienen tuición plena sobre el sistema educativo, que comprende la educación regular, la
alternativa y especia '\y la educación superior de formación profesional. El sistema educativo desarrolla sus procesos

.sobre la~base~de crit.er"¡l\~d~ armoníay coordin~ció~. . . . .. ..
.,..ID. El slste~ educativo esta compuesto por las mstituciones educativas fiscales,mstituctones educativas pnvadasy
',d~cr~enjo ..'j" ",zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

. ~ik,~a~:(-cuerdo al ru:' 283'~4,~la Constitución P~lítica. Del Est~do,el Gobi.erno.Munici?~l Autónom? e~tá
v constlfiudQ or el Concejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa mUDlcmal en elámbito

de sus co encias. '\"
Que, es fa ....ad delCon~~~pMunicipal emitir Ordenanzas municipales como norma legal del municipio y
distinguir a p rSQílalidades' e instituciones que en el cumplimiento de sus funciones aportaron al desarrollo de
nuestro municipio.y_::E§tadoPlurinacional. '. .
Que de acuerdo a-arto 2 de la ley 482 (C;UMPLIMIENTO OBLIGATORIO DE LA NORMATIVA
MUNICIPAL) La normativa legal del Gobierno 'j\utónomo Municipal, en su jurisdicción, emitida en el marco de

~Ull,au.~"y competencias, tiene carácter obligatcrio para toda persona natural o colectiva, pública o privada....
LEY DEL ORDENAl.\1lENTO JURÍDICO Y ADMINISTRATIVO en elarto 34 Ordenanzas

que las mismas se etniten: parágrafo V.Honores: l. Declaratorias para el reconocimiento,
y condecoraciones.

Municipal en sesión ordinaria N° 37/2019 de 31 de mayo de 2019como instancia Municipal,

en detalle y emitir Ordenanza Municipal correspondiente conforme al
Y DISTINCIONES TITULOS Y

~
.PORT~@:
EL CONCEJO'1mJNICIPAL DE
CONFIERE LA C.P.E. LEY
DESCENTRALIZACION Y

MUNICIPAL DE VILLAZÓN.

RESUELVE:

Artículo primero.- Se reconozca con la presente ORDENAN~l'*"vNl~IPAL .por
favor de los estudiantes del municipio al: le "'''' ,e '~"" '. .

, PROF. RAU~~NI MNMANI t\ $\'"!~ y. ...

Artículo Segundo.-Quedan encargadosdel criiñPJ.iilñento .!fe,la' BEesente~orm a Generál~ •..el Ejecut¡J.V'o

AutónolUH Municip~ ~v·j}la~Ón.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.~\(\~ '~.i :',' ,~

UéJ'f.lUIU'-'I·JJiU· '. de Villazón, a los TREINTA~~l'gí4! ~~...Il!~.s",
~.L.


